
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 33/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCUILAN, ESTADO DE 
MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a siet-e djuriídeTdos  mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 4instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia- . 	 4 Registro 

Oficio 1.1 067/2d1 8  de Misha3LoneI Granados Fernandez, Consejero 
Jurid icodel PoderEjecutivo FederaI. 
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ó eniaOficina de-Certificación Judicial 

Ciudad deMéxico, a siete de junióde dosmiI dieciocho. 

Agréguese al expedIente,2  ara que,s'irta efls legale, el oficio de 

cuenta del ,Cársejero Jurídico del\\Pd 	Ejecutivo Federal cuya 

personalidad tiene reconócidaen autós, medi. e el cual da-contestación a 

u en representaclon del Poder 

Ejecutivo Federal. 

Lo anterior, on fLndani'entt 	losrtículos 11, párrafos primero y 

segundo', y  26, párraforim'erb2; > de a- LéyR'eglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por otra parte, at a su solicitud, se ordena expedir, a - su 'costa, 

copias simples de los legatos que llegaran a formulárlas partes 'y de la 

opinión que llegasea emitir la Procuraduría General de la República esto, en 

su caso y una vez que obren agregados en autos, así como dé la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 278 3  de¡ Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral i 

de la citada ley. 

De esta forma, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista al 

municipio actor, así como a la Procuraduría General de la República. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa 

Sección de Trámite de 

Inconstitucionalidad de) 

Tribunal, que da fe.. 	/ 

píi LeticiaKuzmán Miranda, Secretaria de la 

ontroversias Constituc 

Subsecretaría Gener 

le y de Acciones de 

uerdoste Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de junio de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia c,9nstitucional 
33/2018, promovida por el Municipio de OcuHan, Estado de México. Const 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquiér constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base  en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones delCádigo Federal de Procedimientos Civiles. 
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